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VISTO: El Expediente NQ 617/91, Letra H.C.D.; y 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza sancionada por éste Cuerpo en Sesíón Or-

dinaría de fecha 23 de Septiembre del corriente, autoriza y regla-

menta el Servicio Privado de Desagote Domiciliario; 

Que a los efectos de la correspondíente habilitación co-

mercial, se hace necesarío incluir dicho Servicio dentro de la Ca-

tegorla Quinta del Artículo 2o, del Titulo 1 de la Ordenanza Tari-

faria vigente; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAlA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_YDENANZA 

ARTICULO lo.- INCORPORASE a la Categoría Quínta del Articulo 2Q . del 

Título 1 de la Ordenanza Tarifaria 1992, el rubro "Servício Privado 

de Desagote Cloacal Domiciliario".- 

ARTICULO 2o.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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ProvIncia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunin, 

VISTO1 La Ordenanza Munic:ipal N2 1(277/92, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y; 

CONSIDERANDO1 

Que mediante 1a cual se inLoi . pora a I. Categoria Quinta 

del Artículo 22 del TItulo 1de la Ordenanza Tarifaria 1992, el 

rubro "Servicio Privado de Desagote Cloacal Domiciliario". 

Por ellol 

EL INTENDENTE muNicrynL DE usHunIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PKWULCAR Ia Orde • anza Municipal N2 (02- .	 /92, san-

cionada el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

la cua1 se incorpora a la Categoria Qui • ta del Artículo 22 del 

Título1 de la Ordenanza Tarifaria 1992, el rubro "Servicio 

Privado de Desagote C1oacal Domiciliario". 

ARTICULO 22-;-REGIS1RESE. Comuníquese a quienes	 corresponda.


Cump lido. ARCHIVESE. 

DECRETn  MUNICI pnL N2 C1 .5 f, /92. 
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